
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01465-00

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales,  Se ACEPTA la renuncia de poder presentada
por  la  abogada  ANGELA  PATRICIA  CHICUE  CABRERA,  como  apoderado
judicial de la demandante da en los términos del artículo 76 del C.G.P.

RECONOCER  personería  jurídica  a  la  profesional  del  derecho  LUISA
FERNANDA PINEDA DUQUE como apoderada judicial de VALCREDIT S.A.S.
en los términos del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                            

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 36 hoy 4 de junio de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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